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Gobernación y Anexo• 

Contraloría Especiai de Cuentas Locales .. 
• Sala del Tribunal de C.:uentas.-Managua, 

D. N., veintiuno de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta _y cinco.-Las nueve y 
treinta minutos de la manana. 

Examinada que f ué por et Contador de 
Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesoreria Municipal de Tipi· 
tapa, Departamento de Managua, que el se· 
nor Pedro Arauz, mayor de edad, casadb, a· 
gricultor y de aquel domicilio, llevó durante 
el periodo de Julio a Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y tres, · 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 6 Bis, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos ~e Treinta Mil Ochocientos No· 
venta Córdobas y Noventa y Ocho Cenia· 
vos(~ 30,890.98), Incluyendo los términos 
de apertura y cierre, y 

Considerando: 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad
ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
flor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 12, de las diez de la mafia· 
na del veintisiete de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco, con todo el pliego de 

1 reparos pendiente~, habiendo dispuesto este 
< funcionario en providencia de las diez Y 
""'-::-, treinta minutos de la ma1lana del mismo d.f a, 

Considerando: 

Que en escrito del doce de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, folio 14, 
el se flor José Manuel Arosteguf f., en su ca-
racter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tene_r por persona· 
do en las presentes diligencias, como apode· 
rado del seflor Pedro Arauz, presentando co· 
mo prueba de su legitima personeria, copia 
del poder otorgado a su favor, pidierido por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del 10% deSanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Seis 
Mil Seiscientos Cincuenta Córdobas y O· · 
chenta y Siete Centavos <<i6,650.87), que a· 
cusa tener como existencia al 31 de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres, del 
10% de Sanidad 111 folio 6 Bis; y 

Considerando 

Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a la pi:,esente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor de Oficio seftor 
Arosteguí f., en escrito del quince de No
viembre de mil novecientos cincuenta y cin
co, folio 15, pide llamar a autos y dictar sen· 
tenda de solvencia a favor de su representa. 
do,\' ofda la opinión del seflor fiscal de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, como puede verse al reverso del mismo 
folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los tl'á· 

inites de derecho con apoyo del Arto. l51 
~e la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Dec1 ctu Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República definitivamente, 
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falla: 

Que esta cuenta tal como se dejll relacio
nada es bl:!ena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Pedro Arauz, de cali· 
dades conocidas en autos, junto con su fia
dor solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 100/o de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Tipitapa, De
partamento de Managua, por to que hace al 
periodo de julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.-Primero de su ac
tuación en tal cargo. 

Uórese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa 
Gaceta• y archivese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicia•.-Rodrigo Sánchez, Se-
cretario. ·-

'i 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinticinco de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-Las siete de 
ta maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Nicolás Vanegas L., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de San 
Miguelito, Departamento de Río San juan, 

··que el sefior Pedro lierroterán, mayor de e· 
dad, soltero, zapatero y de aquel domicilio, 
llevó durante el periodo de julio a Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Resulta: 

Que según estado de Caja que corre al 
folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuarénta y Un Mil Seiscientos 

.Veintinueve Córdobas y Treinta Dos Cen
tavos (ci 41,629.32), in_cluyendo los térmi· 
nos de apertura y cierre; y 

Considera~do: 

Que habiéndose terminado la Glosa• Ad
ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 10, de las once de la maftana del 
veintiuno de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, con diez reparos pendientes, 
habiendo dispuesto este funcionario en pro
videncia de las once y media de Ja maftana 
del mismo día, afto y folio, que el presente 
juicio pasara a la Tramitación judicial y en 
última instancia a cargo del suscrito para los 
fines de la Glosa judicial y fallo definiti· 
vo;y 

Considerando: 

Que en escrito del quince de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, folio 
18, el sefior José Manuel Arosteguf f., en. su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le mandase a teñer por per· 
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del senor Pedro Berroterán, pre
sentando como prueba de su legitima per
sónerfa, copia del poder otorgado a su fa. 
vor, pidiendo por último se mandase a co
rrer los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que habiéndose presentado' correcta la 
cuenta del· 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de siete . 
Mil Novecientos Catorce Córdobas y No- · 
venta y Un Centavos (~ 7,914.91), que acu
sa tener como existencia al 31 de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta cuatro del 10% 
de Sanidad al folio 5; Y. 

Considerando: 

., .. ,: 
.. 

-
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
ta Glosa Administrativa y judicial y no ha- ·¡ 
hiendo ni"ngún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio senor Arostegui f., en escrito del • . 
dieciocho de Noviembre de mil novecientos . f, 
cincuenta y cinco folio to, pide llamar a au- , 
tos y dictar sentencia de solvencia a favor de 
su representad8, y oída la opinión del seftor 
fiscal de l:jacienda, está de acuerdo con di-
cho pedimento, como puede verse al rever-
so del mismo folio; y 

Por Tanto: 

Con tates antecedentes, corridos los trámi
tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de DiciembrP. de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, et suscrito Contador Tra
mitador judicial·en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio-
nada es buena y por consiguiente se aprue-
ba, quedando el seftor Pedro Berroterán de 
calid~des conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de San Miguelito, 
Departamento de Rro San Juan, por lo que 
hace al periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, primero de __ 

su actuación en tal cargo.- ,, 
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Líbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de sufic~ente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen
tas. 

Cópiese, notiffquese y publíquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.···Rodrigo Sánchez, Srio. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veinticinco de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco.-Las nueve y 
treinta de la maflana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Max Cabezas. la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de San Mi· 

' guelito, Departamento de Río San juan, que 
el seflor Manuel Ignacio Roblero, mayor de 
edad, casado, comerciante y de aquel dorfli· 
cilio, llevó durante el pe1 iodo de Enero a Ju· 

- nio de mil novecientos cincuenta y cuat:o. 

Resulta: 

Mil Doscientos Treinta y Oos Córdobas y 
Noventa y Dos Centavos <<i 7,232.92), que 
acusa tener como existencia al 30 de junio 
de mil novecientos cincuenta y ·cuatro¡ del 
10% de Sanidad al folio 8; y 

Considerando: 

Que habiéndose . desvanecidG todos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Arosteguí f., en escrito del 
dieciocho de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 18, pide llamar a au
tos y dictar sentencia de solvencia a favor de 
su representado, y oída la opinión del seftor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
cho pedimento, como puede verse al rever· 
so del mismo folio¡ y 

Por Tanto: 

~ 

Que según estado de Caja que corre al 
folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinta y Siete Mil Seiscientos 
Sesenta y Tres Córdobas y Cuarenta y Nue
ve Centavos C<i 37,663.49), incluyendo los 
términos de apertura y cierre¡ y 

Con tales antecedentes, corridos los trá· 
miles de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tra'mitador judicial en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente¡ 

,.,1 ·r .. 
' . . 

'(_. :. 

" 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor 
Jefe. de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 14 de las diez de la maflana 
del veintiuno de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco con dieciseis reparos pen· 
dientes, habiendo dispuesto este funcionario 
en providencia de las diez y media la mafia· 
na del mismo dfa, afio y folio, que el presen
te Juicio pasara a la Tramitación Judicial y 
en última instancia a cargo del suscrito para 
los fines de la Glosa Judicial y fallo definiti· 
vo;y 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y cinco, folio 
17, el seflor José Mánuel Arosteguí f., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Manuel Ignacio Ro
blero, de calidades corlocidas en autos, jun· 
to con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 10% de Sanidad, 
como con las del Tesoro Municipal de San 
Miguelito, Departamento de Rfo San juan, 
por ló que hace al período de Enero a junio 
de mH ncvecientos cincuenta y cuatro. Se· 
gundo de su actuación en tal. cargo. _ 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva dé suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas.~. 

Cópiese, notifiquese, pubHquese en cla 
Gaceta>, y archfvese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-Rodrigo .Sánchez, Se-
cretario. · 

dantes, pidió se le mandase a tener por per- ==============="""i"""'= 

sonado en las presentes diligencias, como Guerra, Marina y AJiáé:ión 
apoderado del seflor Manuel Ignacio Roble· y 
ro, presentando como prueba de su legítima Ñ9 10-M 
personerfa, copia del poder otorgado a su fa. El Presidente de la República, 
vor, pidiendo por último se mandase a co: . Acuerda: 
rrer los traslados de ley a las partes¡ Y En uso de las facultades que le confieren 

Considerando: los artículos 194, lnc. 8 Cn. y 147, lnc. 11 
Que habiéndose pres~ntado correcta la del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· . Ordena: . . . 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 Umco.-lncorporar de la Academia Mth· 
~e Septiembre de 19~6, por valor de Siete tar de Nicaragua, con el rango de subte-

,·_··· 

·.1,...;· _ .. 
~ .. ~. -
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niente (P), a la Guardia Nacional de Nica
ragua, al Cadete Npel Vanegas Pallais, 
quien devengará el sueldo prescrito para O· 
ficiales de su mismo rango y servicio. 

El presente Acuerdo surte sus efectos des-
de el primero de Enero corriente. · 

Comuníquese - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 28 de Enero de 1956.-(f) 
SOMOZA.-EI Ministro de Marina.-(f) fran· 
cisco Oaitán C., Coronel O. N. 

No 33-B 
El Presiden.te de la República, 

Acuerda: 

callejón; poniente, sur, Ruperto García; norte, Ma
nuel Ruiz. 

Base: ciento cincuenta córdobaa. 
Ejecuta: Oertrudia Pérez, a Daniel Mercado. 
Oyense po1tur11. 
juzgado Local Civil. M11atepe, veinticuatro de 

Enero mil noveclento1 cincuentisel1.-F. L. Ram(-
rez O., Srio. · 3 3 

No. 7531 
Local Oficina Información Crediticia S. A., cua • 

tro tarde ocho Febrero venidero, venderáse marti
llo, siguientes muebles: lámpara fluorescente, dos 
sillones tapizados, color verde, un tocadisco Colum· 
bia, un parlante, cuatro meau madera, dos mesas 
para máquinas escribir, dos escritorio• de madera, 
•na máquina de escribir Byron, un escritorio de 
madera, sei1 teléfonos, dos papeleras, una máquina 
escribir R·mington, una máquina escribir Reming
ton Nolaeli~es, una máquina sumar Victor, un Mi-

f 
.. ~~ 
"~ 
,~:·· .. -t ... .. , 

.... : . 

l 
• 1 ro.-Nombru Capitán de Marina de meógrafo Roneo 25, un tarjador lápiz, una blckleta 

Cárdenas, Departamento de Rivas, al Sar· ~rwlck, una lámpara fluore~cente ajustable escrito· 
gento O. N. Hermógenes Mendoza V., Nú-1 r10, tres Cardlnner, una archivadora Roneo, cuatro 

9 t•t "6 d 1 S · t O N gaveta1. -mero , en sus 1 uc1 n e argen O • • 1 Ejecución: Enrique Cerda contra Panamericana Pedro Meléndez N. de la formación de Crediticia. 
··t 

2do.-EI nuevo nombrado devengará el 'Dad~ J'!zg1do 29 de lo Civil ~el Distri~o. Mana-
sueldo que le asigna el presupuesto General gua tremt1uno de Enero de mil novec1c;nto1 .cln-
d O l • t f t 1 t"d cuenta y aels.-Fran. Borgen.-José Ale¡. Salmas, e as os v1gen e y a ec ara a par 1 a. . . • Srlo. 3 2 
2080111-0101052. 

3ro.-EI presente Acuerdo surte sus efec· 
~:I 

N9 "7533 . ~: 
tos a parlir del 16 del corriente mes. . 

Comuníq uese.-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D. N., 19 de Enero de 1956.-(f) SO
MOZA.-EI Vice Ministro de Marina (f) Ca· 
milo López lrf as. 

Cuatro tarde diez corriente mes su6astaráse local ·!it' 
e1te despacho finca rú911ca comarca· Asente, frente -

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

· N9 7512 
'. Doce meridianas, siete Febrero corriente ailo, su
bastaráse local juzgado Distrito, solar y casa ocho 
varas largo, cinco aucho, con corredor, parada so
bre horcones embaaados, techo tejas, forrada con 
tablas, plao madera, ubicado Valle DatanU, esta ju
risdicción, lindante: oriente, poniente y nort~ ca
mino real para jlnotega; sur, solar y casa Eacuela. 

Todo por ejecución José Halum contra José An· 
tonio Outiérrez. 

Base remate: mil cuatrociento1 cuarenta córdo-
bas. -

Oyense propueslu. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, veinticinco 

Enero mil novecientos cincuenta y seis.-Rodolfo 
Ovledo Roj11.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-Jinotega, veinticioco Enero mil no
vecientos cincuenta y sei1.--C. Castillo c., Srio. 

3 3 • 
• N9 7508 

Once mailana, siete Febrero pró'ICimo en local es
te despacho, venderáse al martillo plantío maíz cua· 
tro manzana1, en terrenos Samuel Conrado, juris-
dicción Santa Tere11. • 

Ejecución: Faustino Ramfrez contra Ramón Cas
tillo, suma de córdobas, 

juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veinticinco Ene~ 
ro mil novecientos cincuenta y seia. -Leónidail 
Sánchez, Sr1o. 3 3 

No 7507 
Tres.tarde ocho Febrero próximo, subasbráse es· 

te juzgado, finca rústica, 1ituada loma Ouarumo, 
esta jurl1dlcción, como dleciseh mil, varu cuadra
da• auperflc:le, limitada: oriente, Oomla¡o A¡ulrre, 

Carretera lnteramericana, treinta varas frente, cua- .r.. 
renticlnco fondo, casa callón catorce varaa larR:o, 
pila, cocina, excusado, linda: oriente, terrenos Ho· 
racio Agulrre Muftoz¡ occidente, Elisa de R11kosky¡ 
norte, Cándida Oaitán¡ aur, Marfa di'! Avilés. 

Avalúo: veinticuatro mil setecientos ochenta cór· 
.dobaa. 

Ejecución: Ollberto Avilés contra Julio César ló· 
pez Mendoza y Mercedes de López. 

Dado Juigado 29 Civil Distrito. Managua, uno 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y 1els.
Franco H. Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

' . 3 l -, 

No 7528 
Once mail1n1, quincé Febrero corriente ano, re· 

mataráse este JuzJlado, rúatica doscientas manzanas, 
comarca Arenltu, jurisdicción Camoapa, estos lin· 
deros: oriente, Marcelino Toledo; occidente, Cástor 
Soto¡ norte, Roaendo Marfn; aur, Delia Duarte. 

Ejecuta: Paulino lira a Carmen Sánchez de Lira. 
Base: Un Mil Córdobas. 
Secretarfa Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro 

Febrero mil novecientos clncuentiseis.-Consuelo 
Calero, Srla. 3 l 

N9 7529 
Once mailana trece Febrero corriente ailo, rema· 

taráse este Juzgado, rústica cuarenta manzanu, ubl· 
cada El Bálsamo, jurildicción San Lorenzo, linde
ros siguientes: oriente, Saturnino Alvarado y otro¡ 
occidente, Apolinar Huete; norte, Alfonso Corté•; 
aur, Angelina de Oporta, camino en medio. 

Ejecuta: Medardo Aotonio Martfnez l Ramón Sa· 
lazar. 

Bue: Un Mil Córdobu. 
Secretada Juzgado Local Civil. Boaco, do.ce Ene· 

ro mil nov:eciento1 cincuenta y seil.-Consuelo Ca· 
lero, Sria. \ 3 1 

N9 7530 
Once maftana, diecl1el1 Febrero corriente ano, 

rematará.e este Juzgado, finca rústica trescientu 
manzan11, comarca El Sontolar, esta Ju rfld lcclón, 
lindero• 1l¡¡uientes: oriente~ Qonzalo ~ac:a¡ occ:tdeq· 

. ' .• .· 

·' ¡ 
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te, Vicente, Martrnez; norte, Herminia Siles y otro; 1 por medio; poniente, finca de Etani1lao Juárez; nor sur, V!rgilio Somoza y otro. te, finca de Humberto Bermúdez, antes de Juan joEjecuta: Dolores Rayo de Somoza a Miguel So· sé Vanegaa; y 1ur, resto de finca de la seflora María moza. Urbina de Orozco, fue demembrada la que se de1-Base: Un Mil Córdobas. linda. Secretarla juzgado Local Civil. Camoapa, vein· ·Quien tuviere derecho opóngaae término legal. · tiocho Enero mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-V. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 Flores F., Srio. 3 1 cuatro df11 del me1 de Ene·o de mil nove

No 7520 
Doce meridianas, quiñce Febrero corriente ano, aubastaráse local Juzgado Distrito, una manzana te· rreno ubicado camino carretero Pueblo Nuevo, esta jurisdicción, conteniendo caaa habitación, cubierta con paja, entablada, corredor y cocina cubiertos teju barro, lindante: norte, camino real; sur y oeate, Leandro Herrera; este, Celestino Aráiu:. 
Por ejecución de José Marfa Caatro, contra Asun· clón Siles. 
Base remite: mil córdob11. 
Oyense posturu. . 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, veintilela Ene· ro mil novecientos cincuenta y sela . ..:...Rodolfo Ovie do Rojaa.-C. Castillo C., Srio. 
Conforme.-jinotega, veinti1ei1 Enero mil nove· clentoa cincuenta y 1ei1.-C. C111illo C., Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES -
N9 7201 

Anastasia Nino, mayor de edad, viuda, de oficios doméltlcoa y este domicilio, solicita venta finca rút· tica situada al sur-oeste esta ciudad, como a tre.s leguas, sobre el camino Chiqullistagua, con exten•ión diez y seis manzanu terreno ejldal, entre 101 alguientcs lindero•: oriente, camino Chlqui111tagua de por medio, finca de Carmela Mora y otras per-1onu; occidente, terreno1 que fueron de Leandro Cuadra, hoy de Oerardo Artola; norte, parte de la finca de Pedro Rafael Collado y otras personas; y sur, finca de Marcial Solrs antes, hoy de otro dueflo. Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Diatrito Nacional a 101 veinte y seis dín del mea de Octubre de mil nove
ciento1 cincuenta r. clnco.-0. Rasko1ky, Ministro del Distrito Naclona .-S. Morales, Oficial Mayor del D.N. 3 3 -

N9 7202 
José Angel Orozco Vega, mayor de edad, 'casado, agricultor y de e1te domicilio, aolicita venta lote terreno ejidal de d<?ce manzanu de extensión superficial, situado en LH Sierras, esta jurladicclón, con siguientes lindl'ros y dimensiones: norte, cuatrocien tas varas, hacienda San José de sucesión Pérez Alanzo¡ sur, cuatrocientu varas, finca denominada Santa María de Creacenclo Orozco Vega¡ este, cuatrocientas varas, hacienda San Luis¡ y oeste, treaclentas varas de ancho 1obre camino real, parcelas de Cruz y Marta Orozco Ve¡za. 
Quien tuviere derecho opóngaae término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa veinti1el1 días del mes de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky.-Mlnlstro del Ola· trito Naclonal.-S. Morales.-Of. Mayor del D. N. 

3 3 

clento1 cincuenta y 1ci1. - O. Raskosky, Ministro del Diatrlto Nacional.-S. 'wtorales, Of. Mayor del D.N. · 3 3 

No. 7476 
Oiga Ramfrcz, 101fcita donación solar baldío municipal, ubicado esta clu~ad, mide veinticinco varas de frente, por veinticinco de fondo, limita as(: oriente, aolar de Oabriela Mendoza; occidente, José Ro11le1¡ norte, solares baldíos¡ 1 sur, Manuel Angulo, calle enmedlo. 
Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Secretaría Municipal. Boaco, dos de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-Josefa Sobal-varro B., Sria. 3 3 

N9 7465 
Clarisa Arlas de León, solicita donación solar bal· dio Municipal ubicado en esta ciudad, mide treinta varas de frente por veinticl11co de fondo, limita así: oriente, solar y casa de. EICas Noguera; occidente, c11a y solar José Rosales¡ norte, aolar Donatila Cubu; y sur, 1olar Emilla Menesea León calle comedlo. Quien créast con derecho opóngue término legal. Secretaría Municipal. Boaco, diez y seis de Ene· ro de mil novecientos cincuenta y 1eia.-Jo1é Miguel Duarte, Srio. 

3 3 

No. 7290 
leldoro SolCs Dávila, mayor de edad, casado, agri· cultor, de este domicilio, solicita venta, tres lotes terreno ejidales descritos 11(: a) finca •La Concep· ción•, situada camino San Isidro, con extensión Je catorce y media hectáreu, lindando as(: oriente, fin· ca Ramon Rodríguez; norte, fincas de Andrés Oómez y juan Silva¡ poniente y sur, finca de Francisco SolCs. b) Finca •Santa Rosa• situada al sur de esta ciudad a dos y medía leguas dillante camino San Isidro, con extensión de veinticinco manzanas lindando ur: oriente y norte, finca Ignacio Dávila; poniente, finca Cruz Vicente y Cruz Hernández; y 1ur, predio José López, antes de Salvador Silva. c) Lote de una manzana y un mil doscientas treinta y dos varu cnadradu, desmembrado de la finca b) lindando asf: oriente, finca b) de Isidro SolCs Dávila; occidente, predio Alberto Díaz; norte, finca Octavio Guido; y 1ur, resto de finca que fue de Juan Vicente 

So1C1. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en elo Ministerio del Di1trito N1Jcional a los nueve días del mes de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-0. ·Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mavor del 
n~ 33 

N9 7349 
felCcilas'Cabrera de Ortega, mayor de edad, ca-11da, de oficio• doméstico• y de este domicilio, so-No. 7291 licita venta de do1 flncu de terreno ejidal, situadu María Cesárea Obregón de Morales, cuada, Pe- -

1 
en L11 ~!erras, de e1h1 jurisdicción, detalladaa_ ~ar: dro Joaquín, soltero, Nicolasa del Carliten, ioltera_, a)-Fanca d_e ~atorce manzanas, c~mprendad~ Marcelin,a Ramona, aoltera, y Benita de Ruiz, casa· j dentro de loa 11guaentes ~inderos: norte, ftnca Sedán, da, todo• de apellido Obregón Solórzano, el varón, 1ur, El Panorama, El Chile r La Concepción, que sufre, las mujeres de oficio• domé1tico1, mayores fu~ de José María Téllez; oriente, El Panorama, cade edad y de este domicilio, solicitan venta finca mano a Los Chiles de P,!'r medloJ: reato de La Mar· rústica de terreno ejidal, situada aobre camino Po·¡' quesa: y poniente, Sedan, Lu arfaa, Utila Y La ~ chocuape, al aur de eata ciudad, con extensión _de Alianza. \i cuatro m1nzan11, mide cuatrocientas varas de orien· ! b)-flnca compuesta de cuarenta y tres manzanas ~ te a Occidente, por cien var11 de norte a aur, lindan pero de ellas diez manzanu ion ejldalea, compren-= do 11f: oriente, finca Terenc:io Oalth, camino ele dida dentro de 101 llndero1: oriente, hacienda La 
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Marquesa y La Oropéndola: poniente, las que fue
ron de franci1co Zelaya y Gregario Aivarado; nor
te, hacienda Sedán; y sur, laa que fueron de fran
cisco Zelaya, Juan Manuel Dona y la que fue de 
Higlnlo Cuadra. 

. Quien tuviere derecho opóngase térmlr.o legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

dos dfu del mee de Enero de mil novecientos cin
cuenta y seis.-0. Ra&kosky, Ministro del Distrito 
Nacional.- S Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 1 

N9 7467 
francisca Sobalvarro viuda de Ramfrez, solicita 

donación so~ar b•ldlo, ubicado barrio El Cerrito, 
e1 ta ciudad, mide veintidós varas de frente por 
cuarenta de fondo, limitado: oriente, Manuel Cale· 
ro; poniente, predio Compaflfa Eléctrica; norte, Sal· 
vador Picado; y 1ur, francisca Sobalvarro viuda de 
Ramlrez. 

Quien créase con derecho opóngase término le
gal. 

Alcaldfa Municipal. Boaco, trece de Enero d'! 
mil novecientos cincuenta y seis. José Miguel Duar-
te, Srio. , 3 1 

N9 7468 
Aurora Cerna viuda de Barker, solicita donación 

predio urbano situado frente a la calle de. El Co
mercio en el rumbo occidental, de diez varas de 
frente por cuarenticuatro de fondo, limitado aa!: 
oriente, Carlo1 Meza; poniente, Cresencla León; 
norte, calle de El Comercio; y sur, Peregrina Rau
dez. .. 
. Quien créase con derecho opóngase término le
gal. 

Alcaldla Municipal. Boaco, diecinueve de Ene
ro de mil novecientos cincuenta y' aeis.-José Mi-
guel Duarte, Srio. 3 1 

N9 7472 
Lucia Silva viuda de fon&eca, mayor de edad, 

viuda, de oficios doméstico• y de este domicilio, so
licita venta de cuatro lotes de terreno ejidal, deta 
liados as{: 

a) Predio rúuico denominado El Progreso situa· 
do como a una legua al oriepte de esta ciudad, so ... 
bre el camino real de Masaya, consistente en un lo· 
.te de terreno ejldal que mide quince manzanas y es
tá comprendido dentro de las aiguieniea linderos: 
oriente, camino de por medio, finca de Héctor Ar· 
güello; occidente, finca de .Rafael Hueza, antes de 
Celso López; norte, potrero que fue de Oregorio 
fonseca, hay de Jo1é Esteban Outiérrez; y sur, finca 
q~e fue de 'Oregorio fonseca, hoy de la aeftora Stl · 
va viuda de fonseca. 

b) Lote contiguo al predio b) que mide quince 
manzanas de extensión superficial y está compren
dido dentro de los siguientes llndero1: oriente, ca· 
mino de Masatepe de por medio, finca• de Héctor 
Argüello; occidente, finca que fué de Oregorio fon· 
st>ca, despue1 de José Maria C11trillo, hoy de Rafael 
Huezo; norte, predio de Lucia viuda de fonaeca, 
ante. de Lorenzo fonseca; y sur, finca de José Ma
ria Castrillo, antes de Martfn Elmer. 

e) Predio rústico en jurisdicción del llano de Ti· 
puantepe, sobre el camino de •La Cuarezma• con 
cna extensión superficial de seis manzanas y com
prendido dentro de lo• siguientes linderos: oriente, 
propiedad de Daniel Paz y otra; poniente, con la de 
juan Bautista Sil\'.a; norte, terrenos de Enrique Oon· 
iález; y sur, loa de Federico Morris; y 

d) Lote de terreno situado en el valle de Ticuan 
tepe, sobre el camino •La Cuarezma•, que mide 
cinco manzanas de extensión y está .comprendido 
dentro de los siguientes lindero&: norte, predio de 
Miguel Angel Zavala; despué1 de Jesús Sándigo, 
hoy ele Roberto Labró; occidente, la de Juan Bautia
ta Silva; 1ur, la (le f~derico Morria; y oriente, fincll 
de Daniel Paz. . · · 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Diltrito Nacional a 101 

doce dfas del mes de Enero de mil novecientos 
cincuenta y scis.--0. Raskosky, Ministro del Dis-. 
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

• . 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

i. N9 7525 
Mercedes Vallejos Rayo, solicita decláre

sele heredera universal, bienes, derechos y 

acciones provenientes difunto padre Máxi
mo Vallejos. 

Bienes: 48 manzanas tierra abiertas sitio 
e El Chaparral•. Lindante: oriente, Río Sarr
ta Rosa del Pef\ón; occidente, sitio San Mar
tín; norte, quebrada clas Canas•; sur, sitio 
San Juan de Dios; Inscritas: No. 1779, a· 
siento 1, folio 118, tomo 21 Registro Depar· 
tamental. 

Quien crea tener igual o mejor derecho 
ópongase término legal. · 

Juzgado Civil Distrito.-León, veintisiete 
Enero mil novecientos cincuentiseis.-J. R. 
Saborfo, Srio. ·1 

N9 7524 

•, 

t\ .. 

i 
1 
I' 

Juliana Téllez, representante legal y guar· 
dadora bienes menores hijas, pide: decláre- • 
sele a Casimira Ruiz Téllez o Téllez Ruiz, · · 
unión hermana Estebana Ruíz Téllez o Té· l 
llez Ruíz únicas y universales herederas bie- f 
nes, derechos y acciones presentes y futuros , 
provenientes difunto padre Rumoaldo o Ro· 
mualdo Rufz. 

Bienes: veinte manzanas tierra, lindantes: 
norte, francisco Pereira antes, hoy Esteba· 
na Pereira; sur, ejidos de Telica; oriente, El 
Terrero; y poniente. Salvadora Herrera de 
Pereira; inscritas Número 2556, asiento 352, 
folill 151, tomo 214 éste Registro Público. 

Quien crea tener igual o mejor. derecho 
opóngase término legal. . 

juzgado Civil Distrito.-León, veintisiete 
Enero mil novecientos cincuentiseis.-j. R. 
Saborfo E., Srio. . 1 

NQ 7516 
Inocente Vallejos Blanco, solicita decláre

sele heredero de sn madre Andrea Blanco 
viuda Vallejos, unión hermanos: Concep
ción, Mercedes, francisco, Cirilo, María 
Eisa, Victoria y Juana, todos Vallejos Blan
co. 

Bienes: Huerta cuatro manzanas, Comar
ca Hato Orando, esta jurisdicción, lindante: 
oriente, mediando camino, Lorenzo Sugra
f\ez¡ . poniente, herederos Julia · Martínez; 
norte, Inocente Osorio; sur, Antonio Marti
nez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veintitrés 

Enero mil novecientos cincuentiseis.-J. R. 
Saborfo E., Srio.. • l •• 

-
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N9 75C6 
Magdalena de la Concepción Sotomayor 

de Penalba, solicita decláresele heredera to
dos bienes, derechos y acciones quedados 
muerte difunto padre Salvador Sotomayor, 
en unión de sus hermanos: Marra Magdale
n~, Luis Alberto, Apolinario y Constantino 
de apellido Sotomayor Sarria. 

Opóngase. 
juzgado Civil Dislrito,--Chinandega, vein

ticinco Enero mil novecientos cincuentiseis. 
-Erasmo R. Palacios U., Secretario. 

1 

N9 7510 
Ursulina López Alvarez unión hermanas 

Eisa Marfa López Alvarez, sin perjuicio de
rechos cónyuge sobreviviente Manuel López, 
solicitan se les declare herederos bienes, de
rechos y acciones su difunta madre Dolores 
Alvarez de López. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito.-Rivas, 

veinlilrés Enero mil novecientos cincuenti· 
seis.-Entrelfneas-Alvarez-Vale. -Moisés 
S. Cole, Srio. 1 

N9 7511 
Leonor Salazar Mayorga, solicita declá· 

resele heredero de los bienes, derechos y 
acciones qne dejó al morir su hermano legí
timo Adolfo Salazar Mayorga, quien falleció 
sin otorgar testamento. 

Oponerse l~galmente. 
Secretaria Juzgado Civil Oistrito.-Rivas, 

veintitrés Enero mil novecientos cincuenti-
seis:-Moisés S. Cole, Srio. 1 

N9 7.513 
Rila Palazio de Moreno, solicita dei;láre

sele heredera lodos bienes, derechos y ac
ciones quedados muerte su hija legítima Oti
lia Antonia, a su hija ocho anos de edad 
Angela del Socorro, nieta de la solkitante. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito.--Chinandega, vein

ticinco Enero mil novecientds cincuentiseis. 
-Era'smo R. Palacios U., Secretario . 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 18 

Por primera vez, cito y emplazo a los pro 
cesados Simeón Polanco, Servando Muri
llo y Pedro López, todos ellos de calidades 
ignoradas, para que ~entro del término de 
quince días, comparezcan al local de este 
juzgado a defenderse en la causa criminal 
que se les sigue por los delitos a todos ellos 
de lesiones graves ejecutadas en la persona 
de Horacio Reyes Valenzuela, quien es ma
yor de edad, .casado, agricultor y de este 
domicilio y al segundo Servando Murillo de 

. /. 

L ___ _ 

lesiones ejecutadas en la persona de Santia
go González, quien es de diecinueve anos 
de edad, soltero, a~ricultor y del domicilio 
de la Canada efe San Marcos, de esta juris
dición; bajo los apercibimientos de decla
rarlos rebeldes, elevar a plenario la presen
te causa y nombrarles defensor de oficio, si 
no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar a dichos ~
lincuentes y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Matagalpa, a los veintitres días 
del mes de Enero de mil novecientos cin
cuenta y seis.-Manuel Castrillo Oámez.-
0. Vargas C., Srio. 1 

N9 19 
Por primera vez, cítase y emplázase al 

procesado Guillermo Luna, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despacho a 
defenderse en la presente causa que se le 
instruye por ser autor de los delitos de ho
micidio frustrado en juan Robles y Ada 
Luz Robles, solteros, mayores de veintiseis 
y diez y nueve anos de edad, respectivamen
te, vecinos de La Concepción, jurisdicción 
de Santa Lucía, de este Departamento; agri
cullor el primero y de oficios domésticos la 
segunda, bajo pena de declararlo rebelde. 
elevar esta causa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de· denunciar 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal. Boaco, veinticinco de Enero de mil 
novecientos cincuentiseis.-Testado-lesio
nes-No vale. Corregidos-los delitos
jurisdicción-Valen. -Dario Zúniga Pallais. 
-Salvador López· Z., Srio. . , 1 

N9 20 
Por primera vez cito y emplazo a los pro

cesados Concepción y juan José Miranda 
Simeón Soza, de calidades desconocidas en 
autos, por ser autores del delito de lesiones 
graves en la persona de Serapio Valle, de 
treinta anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Santa Lucra, para que en 
el término de quince días comparezcan a 
este juzgatio a defender!>e en Ja causa que 
se les sigue, bajo apremios de ley si no co.m
p_arecen . 

Se rec:uerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de Cdpturar a dichos delin
cuentes, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde )se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito, a los diez días del mes de Diciem· 
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bre de mil novecientos cincuenticinco.-Da
rfo Zúniga Pallais. - Ml\ruca Sánchez B., 
Sri a. 1 

N9 21 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Miguel Angel Martinez, de vein
ticinco años de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de San Pedro de Lóvago, pa· 
ra que dentro de término de quince dlas, 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones, cometido en la persona de José 
Félix Sobalvarro de veinticinco anos de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
San Pedro de Lóvago, bajo t>I apercibimien
to de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrársele defensor de oficio si 
no comparece, 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente, y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Acoyapa, trece de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-M. Mora· 
les.-B. Ortega, Srio. 1 

de San Pedro de Lóvago, bajo los apercibi
mientos de someter su causa al conocimien· 
lo del Tribunal de jurados, y que la senten
cia que rtcaiga en su contra surta los mis
mos como si estúviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al pro~esado, y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. Acoyapa 
dieciocho de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-Morales B.-B. Ortega, Srio. 

1 

No. 15 
Por segunda vez citase y emplazase al pro· 

cesado Andrés Miranda, de calidades igno
das para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a este Despacho a defen
derse en la causa que se lt- sigue por el de
lito de lesiones menos graves, en la persona 
de Humberto López, de veintilres anos de 
edad, soltero, jornalero y del domicilio de 
San Pedro de Lóvago, bajo la pena de so
someter su causa al conocimiento del Tribu 
nal de jurados y que la -sentencia que en él 
recaiga, surta los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Se· recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesadq y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. Acoya
pa, dieciocho de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis.-M. Morales B.-B. Orle· 
ga, ?rio. 1 

Por segunda vez, cítase y emplázase al 
procesado Leocadio Rivas Martinez, de ca· 
lidades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días, comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de lesiones en la per· 
sona de Andrés Miranda, de veintidos anos 
de edad, soltero, jornalero y del domicilio 
de San Pedro de Lóvago, bajo los apercibi· N9 29 

mientos de someter su causa al conocimien· Por segunda y última vez cito y emplazo 

to del Tribunal de Jurados, y que la senten· a los procesados Santiago Cenleno, Ramiro 

cia que en su contra recaiga, surta los mis- Mendoza y Ernesto Lanzas, los tres de la 

mos efectos cómo si estuviese presente. Comarca de El Tololar y de sus otras gene-
. . . rales ignoradas, para que dentro del térmi-

Se recuerda a las autoridades la obliga- no de quince dias concurran al local de este 
ción que ~ienen de capturar al ~rocesado y Juzgado a defenderse en la causa que se les 
a los particulares la de denunciar el lugar sigue por el delito de homicidio en Marcial 

donde se oculte. Diaz Castillo, quien fué mayor de edad, sol

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya· 
pa, dieciocho de Enero de mil novecientos 

~ cincuenta y seis.-M. Morales 8.-B. Orle· 
ga. 1 

N9 24 

tero, agricultor y del mismo domicilio de 
los procesados, bajo apercibimiento de so· 
meter la causa a jurado y que la Sentencia 
que sobre ellos recaiga surta los mismos e
fectos como si estuvieren presentes. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de ·denun
ciar el lugar donde se encuentran. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-
minal de León, a los veinte dias de Enero 

,_ 
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Por segunda vez, cítase y emplázase_ al 
procesado César jirón, de calidades ignora
das, para que dentro del término de quince 
dlas. comparezca a este Despacho a defen
derse en la causa que se le sigue, por el de· 
lito de estafa en bienes del senor Maclovio 
López Miranda, de setentidos anos de edad, 
viudo, agricu¡tor ganadero y del domicilio 

de mil novecientos cincuenta y seis.-En
mendado-los antes dichos-:-Vale.-Ramiro _¿_.,, 
Granera P. - Ernesto Madriz, Srio. 1 ~-

__________________ __: _______ -
k.:/ t .. 
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